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Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. Retenciones sobre rendimientos del trabajo
Comunicación de datos al pagador (artículo 88 del Reglamento del IRPF)

Modelo

145

Atención:

1.- Datos del perceptor que efectúa la comunicación

NIF Apellidos y Nombre

Situación familiar:

descendiente en el apartado 2 de este documento … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … …

NIF del cónyuge (si ha marcado la casilla 2, deberá consignar en esta casilla el NIF de su cónyuge)

Discapacidad Además, tengo acreditada la necesidad de ayuda

Movilidad geográfica: 

Obtención de rendimientos con período de generación superior a 2 años durante los 5 períodos impositivos anteriores:

2.- Hijos y otros descendientes menores de 25 años, o mayores de dicha edad si son discapacitados, que conviven con el perceptor

nacimiento acogimiento(1)

Hijos o descendientes con discapacidad

Grado igual o superior Grado igual o superior
Además, tiene acreditada la 

necesidad de ayuda  de terceras

Cómputo por  entero de hijos o descendientes

marcando con una "X" esta casilla.

Atención:
más de cuatro hijos
o descendientes, 
adjunte otro
ejemplar con los
datos del quinto

3.- Ascendientes mayores de 65 años, o menores de dicha edad si son discapacitados, que conviven con el perceptor

nacimiento

Ascendientes con discapacidad 

Grado igual o superior Grado igual o superior
Además, tiene acreditada la 

necesidad de ayuda  de terceras

Convivencia con otros descendientes

4.- Pensiones compensatorias en favor del cónyuge y anualidades por alimentos en favor de los hijos, fijadas ambas por decisión judicial

Pensión compensatoria en favor del cónyuge. Importe anual que está Vd. obligado a satisfacer por resolución judicial 

Anualidades por alimentos en favor de los hijos. Importe anual que está Vd. obligado a satisfacer por resolución judicial 

5.- Pagos por la adquisición o rehabilitación de la vivienda habitual utilizando financiación ajena, con derecho a deducción en el IRPF
Importante:

6.- Fecha y firma de la comunicación

presentando ante la empresa o entidad pagadora la presente comunicación de mi situación personal y 

En  a de  de

Firma del perceptor:

7.- Acuse de recibo

documentación.

En   a   de  de

Firma autorizada y sello de la
empresa o entidad pagadora:


